
Islas - Decreto 529/97

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  I12
   Islas 

  

  

   DECRETO 529/97

  

   TIGRE, 7  de mayo de 1997.-

  

   
   VISTO:

  

      El informe producido por la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario e Islas, dando cuenta
de la necesidad de que esta Municipalidad contribuya a la reparación y construcción de muelles
y puentes peatonales vecinales, en la Primera Sección de Islas del Delta del Paraná, y, 

  

   CONSIDERANDO:

  

      Que este Departamento Ejecutivo comparte la iniciativa antes mencionada, a los efectos de
encarar obras cuya finalidad es mejorar la calidad de vida en la Primera Sección de Islas del
Delta del Paraná, procurando dotar a muelles y pasos peatonales de mayores condiciones de
seguridad.

  

      Que si bien el tema no es específicamente  competencia de esta Municipalidad, la misma
no puede estar ajena a la ayuda reclamada por los habitantes.
    
      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones
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   DECRETA

  

   ARTICULO_1.- Créase el programa de REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE MUELLES Y
PUENTES PEATONALES VECINALES, en la Primera Sección de Islas del Delta del Paraná,
con una asignación de Partida Presupuestaria de pesos cien mil ($ 100.000), correspondiente
al ejercicio financiero del corriente año.-

  

   ARTICULO 2.- Encomiéndase a la Secretaría de Obras Públicas la ejecución de las obras
que se incluyan en el programa creado por el artículo anterior, bajo el sistema de OBRA POR
ADMINISTRACIÓN, establecido en el Art. 135 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

  

   ARTICULO 3.-  Encomiéndase a la Secretaría de Gobierno, Subsecretaría de Desarrollo
Comunitario e Islas, la determinación concreta de las zonas donde deben ejecutarse los
trabajos.

  

   ARTICULO_4.- Refrende el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, de Obras
Públicas y de Economía y Hacienda.

  

   ARTICULO_5.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Cúmplase por las
Secretaría de Gobierno y de  Obras Públicas.

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ugo Leber,
   Secretario de Economía y Hacienda. Ricardo Ubieto, Intendente.
     Es copia del original archivado en la Dirección de Despacho General y Digesto
   DECRETO N° 529/97
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